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SE PUBLICA XUS LUNES, MlEHíiOLÍiS X \ lEHbl iS . . ADVERTENCIA' üDiTOfi iAL. 

. . M Laa disposiciones de'láa Ántor idadcs , cscepte 
Las'flBBeríeioáes se admiten en la imprenta de BaíaclGoiao ¿ h i j o s , Uf qne sean á instancia dé parte rio'pobre; se ín-
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• n s c r i c i ó n . un real, adelantado, por cada l i n é á de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 

PiesidíDtia i d Ctístjt d« í i n i í l r t ! . : 

' S. M. el R e j (Q. D . G . ) , . Su 
A . R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

SEI'XIOM DE FOMENTO-

Minas 

Terminada la tramitación de los 
expedientes de las minas de carbón 
nombradas Z a E n t i d i a h U y Geno, 
veva, registradas por D . 'Manuel 
Iglesias y D. Pedro Siiarez García, si
tas en los términos de Vega de Cor
dón Ajuntomiento de La Pola de 
Gordon y en Orzonaga, Ayuntamit-n-
to de Matallona respectivamente, he 
acordado por providencia de 19 del 
actual aprobar dichos espedientes y 
que se expidan los titules de propie
dad sin comprender otras condiciones 
que las gmeiales de la ley y Regla
mento vigente. 

Lo que se anuncia por medio de 
este periiidico oficial para conocimien
to de los interesados y á los efectos 
convenientes. 

Lron 21 de Diciembre de 1816.— 
E l Gobernador, KicoWs Carrera . 

íJniniilncioa pmiltijl Js fimtlilJ. 

Por decreto fecha nueve del actual 

lie acordado a ! m i t i r la renuncia que 

hace D. Tomns Miutinez Grau regis

trador de la mina de carbón denomi

nada Amifcar, sita en lérmiuo de 

Orzonnga Ayuntamiento de Matalla-

na de Vegacervera compuesto de 110 

peitenencios, de S9 de estas socala

das con los números 1 0 . 1 1 , 30, 31 i 

41 al 60 inclusive, 70, 7 1 , 90, 91 

7 HO. . . . 

Lo que he dispuesto ¿e publique 

por medio de este periódico oficial pa

r a los efectos correspondientes. 

Leon.19 de Diciembre de-1870.— 

E l Gobernador, flicoltis C a r r e r a . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Oóbernador c iv i l de esta pro

v inc ia . 

Hago saber: Que por D. Félix L o -
p ez Rodríguez, apoderado de D. P'ran-
eisco Soto Vega, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, plazuela 
del Arco de Santa A n a , u ú r a . 6, de 
edad de 34 años, profesión propifta-
rio, estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia du 
ayer, i la una de su tarde, una soli
c i tud de registro pidiendo 30 perte
nencias de la mina de hierro Uumnda 
£spcranza 1:", sita en término de 
Logo deCorucedo, Ayuntamiento del 
mismo nombre, paraje llamado el Car
rascal de su Cubada, y linda al N . 
tierra pltmtada de castailiis y á los 
demás aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias en la foima siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali
cata desde donde se medirán 200 me
tros al O. fijando la primera estaca, 
desde esta al P. 800 la segunda, de 
esta a l N . 200 la tercera, y al M . 400 
cerrándose el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionnlmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
eí término de sesenta ¡días contados 

desde la fecha de este edicto, p u e d a » 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se'consideraren con de
recho al todo ó parte:dnl terreno sol i 
citado, segim previene el nrt.24.de la 
ley de miliaria vigente. 

León 19 de Dici.-mbre de 1878.— 
ffictliis C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

C l U i l S I O X miilANUNTE. 

A l i i i m n c i n r en el IÍOLETW OFI
CIAL c o n e s i i o m l i e n U i a l l o d o No
v i e m b r e ú l l i m o , m't in. 5 9 , In su
basta di ' un p'iiMile de piedra de 
nueva | i l amn sobre el r i o O r n g o , 
en el A v i n l a m i e n l o de La M n j ú n , 
par t ido j i i d i e í a l do M u r í a s de Pa
redes, se p a d e c i ó el e r ro r tnate-
r iul ds i i i i | i i ' e i i l i i de s e ñ a l a r d icha 
obra subr el r i o O r v i g o , r a z ó n 
por la ( | i ie, y en vista de no h a 
berse M'eü l i eado of ic ia lmcti te la 
eí|iiiv()«]('ii>ii, se .'ijilazó el r ema
te por acuerdo de 9 del c o r r i e n 
te, ÍIISITU) en «I ISoi.irriN del H , 
n i i n i . 00 , n l lu de evi tar las recla-
niacioiies que pudieran d i r i g i r los 
l i d i a d o r e s . 

Subsaiiailn coa el presente 
anuncio el de í ' . ' e lo de que se deja 
hecho m é r i t o , se s ímala el d ia 2 5 
de ü i i e r o p r ó x i m o venidero y 

hora de las c e de la m a ñ a n a , 

para la a d j ' i d i í - a c i o " en púb l i ca 
subasta, lau to du las obras del 
p í l e n l e de piedra sobre el r i o 
O m g n , en A A u i n t a m i e n t o de La 
Majúu . c i i a u l » las d-1 camino ve
cinal de M-inuT óni í - i i , i i ú n i . 1.°, 
del p i i i ' l i i lo j i u l i c i a l de l l t i r i a s de 
Paredes, bajo el t ipo de presu
puesto y condiciones insertas en 

el BOLETÍN de 15 de.' Ncmembra 
úllimo, núm. 5 9 , al que la Co
misión provincial se remite. 

León 16 de Diciembre de 1 8 7 6 . 
— E l Vice-presidente, Ricardo 
Mora Varona.—¡El Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

Sejion de SI Je Sclirailri d('1876. 

MESIDENCU DSL SB̂ OR AitAUBUaU. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Sres. Llamazares y 
Eguiagaray, su leyó el acta de la a n 
terior, que f u é aprobada. 

Seüalada vista pública para este 
dia del recurso de alzada de D. Ro
mualdo Rodr íguez; contra un acuer
do del Ayuntamiento de Soto y Amío, 
tuvo lugar dicho acto así como el del 
recurso Jo D. Pedro Rodr íguez , con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Santovenia. 

Quedó igualmente enterada, mien
tras no se produzca reclamación, de lo 
dispuesto por e l Sr. Gobernador de la 
provincia en el expediente sobre nom
bramiento de Secretario del Ayunta» 
miento de Carrocera, é incapacidad 
legal del nombrado. 

Dada cuenta del oficio del Director 
de la Casa cuna de Ponfia-roda, p o 
niendo en conocimiento de la Comi
sión haber dado de baja en las nómi
nas once expósitos, que han resultado 
hallarse a l cuidado de suspropias m a 
dres; quedó acordado confirmar la 
medida adoptada por dicho funciona
rio en C d i i f o n n i d a d ¿ lo dispuesto e n 
el art. 188 del Reglamento interior. 

Quedó enterada de la providencia 
dictada por elJuzgado de primera ins
tancia de Sahagun con fecha 28deJu-
lio próximo pasado admitiendo el de-
sestiinento de D. Manuel Espinosa de 
l a apelación que tenia interpnista en 
la demanda de menorcuant ía contra el 
Alcalde de Cea, y acordó ctimiinicarlo 
asi a l Ayuntamiento a loa fine? consi
guientes en el expediente sobre nom
bramiento de aquel para el cargo de 
Secretario, debiendo notifieuilo a don 
Martin Pérez Calvo por lo que viere 
convenirle, una vez que tiene recla
mado contra la capacidad legal del 
Espinosa. 
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Habiendo reclamado el Alcalde de 
Ría ño que por los fondos provincialea 
ó de la manera más procedente se 
atienda al gasto que en tiempo de 
n i e Y es se ocasiona á aquellos pueblos 
con motiro de tener necesidad., de 
acompañar cierto número de hombres 
4 los peatones conductores de los cor
reos, j siendo esta obligacion-corres-
pondiante A;un servicio del Eitado; se 
acordó dar traslado al Rxcmo.-Sr M i 
nistro 'de la Goberritcion* por conduc
to del Sr. Gobernador para que re
suelva lo que estime opertuno. 

Recojida de órden del Sr. Goberna
dor de la provincia en el Hospicio Je 
esta ciudad una niña recien nacida 
que se encentró por los agentes de 
órden público en poder de una rauger 

' qué la conducía" al Ei tablacímiento; 
quedó'acordüdo que-por ahora j hasta 
que se conunca el resultado de las 
areriguaciones practicadas para d ss-

. cubrir la procedencia-de lá criatu-'a, 
continúe esta en el Hospicio con el 
carácter de admisión provisional. 

Tomando en consideración-lo ex
puesto por el Ayuntamiento de Vi l l a -
franca del Bierzo j en vista de los 
datos que ha facilitado la Adminis
tración'económica, se acordó rectificar 

, los cupos del contingente provincial 
de los Ayuntamientos de Paradaseca, 
Vega de Valcurce, Villafranca y Tra-
badelo para el presente ejercicio, con 
motivo de la .variación que han sufri
do por la mipuricion del últ imo, an
tes suprimido, quedando en su conse
cuencia y (le conformidad con lo pro
puesto por Contaduría , señalando los 
siguientes cupos: 

Pesetas. 

Paradaseca. . . . . . . 1.310 
Vtíga de Valcarce. , . . 2.136 
Villafmuca 5.719 
Tmbadelo 1.344 

. 10.509 

Dada cuenta de la comuuicuciun 
del Director del Hospicio de Astorga, 
participando que no fué suíicieutd 
pura el gusto de turnar aguas medi
cinales los acogidos enfermas, la can
tidad donada por el Prelado de aque
lla diócesis, y que existe un déficit de 
51 pesetas 87 l l 2 céntimos, quedó 
acordado someter el asunto á la reso
lución de la Diputación provincial 
¡jara que resuelva lo que estime opor
tuno. 

Quedó aprobada Ja resolución de la 
VioepresMoneia dictada en un caso 
urgente, udmitieudo provisionalmen
te en el Hospicio de 1-eon i;l [jiflo Is i 
dro Silvestre, mientras su madre per* 
manrzea en el Hospital. 

No htibiüiidose satisfecho por el 
Ayiintainieiito do Villafjiiilambre al 
facultativo de Bunuficeuciu ü . Lucio 
García Lomas, las 375 pesetas que le 
adeuda por su asignación d« los años 
de 187-1 75 y 1875 7t¡ . no acordó pre-
vetiir al Akalde por última Vtz , que 
si on el tóruiino de ocho días no veri* 
fien el pago do dicho crédito, saldrá 
sin miis aviso un comisionado de 
apremio ú roilizarlo. 

Do conformidad con lo propuesto 
por la Ountadiiiía, se acordó abonar á 
D. José Mari» Maña.s, vecino de Ma
drid , la cantidad de 135 poseías 88 
céntimos por comisión y quebranto de 
giro en el cobro de los cupones de 
Uuuos dul Tesoro, propios de la Dipu-
taciou, debiendo darse ingreso del 
importe de los mismos en la Deposi-
tari a provincial. 

Habiendo sido ineficaces cuantas 
mínlidus se han tomado para obtener 
del A juntamiento de Grudefea la re

misión de la copia de su presupuesto 
del corriente ejercicio, único' que sé 
halla en descubierto por este servicio,-
se acordó exigir del Secretario la mul
ta de seis pesetas con que fué con mi-, 
nado en 18 .de Agosto úl t imo, ' para 
cuyo pvgo.eu el papel correspondien
te se le 'seüaia :*! término de 10 días, 
apercibiendo a l Alcalde, y al mismo 
Secretario que; si dentro .del citado 
plazo nó remite dicho documento, 'se 
expedirá comisioné de apremio á a u 
costa para conseguirlo, ó se dará, él 
encargo de sacar la copia al Juzgado 
municipal, 

'Presentada por la Sección de Cami
nos cuenta de-los gastos verificados 
•en el dé Agesto préximo pasado;-con: 
motivo de los agotamientos para las 
fundacienes de un estribo del Puente 
de Palazuelo, importantes 885 pese
tas 90 céntimos; se acordó aprobarla,-
debiendo satisfacerse con cargo al cré
dito respectivo del presupuesto,;/, pu
blicarla en el BOL En* OFICIAL á los efec
tos prevenidos un la ley orgánica. 

Sometida» por la Contaduría á la 
Comisiou las cuentas provinciales del 
ejercicio de 1875-7ÍS con los reparos 
que ofrecen á ju i c io de dicha depen
dencia, se acordó reclamar desde lue
go los justificantes que echa do mó-
nos por los reparos 1 . ' , 2.* y 3.*, y 
que las observaciones contenidas en 
los señalados con los números 4.° , 5.' 
y t i . * se sometan al fallo de la Dipu-
tacior, toda vez que no se trata solo 
de la parte que afectan á la cuenta 
que se examina, sino de establecer 

1 reglas para !o sucesivo, ajenas á las 
i facultades de la Comisión. 
| Reclamado por D. Bernardo Gon-
j zaluz, Depositario que fué del Ayun-
i "miento de La Pola de Gordon en los 
I nQoa de 1808-07 y 1837 68 que se le 
| tomen i-n cuenta del saldo resultante 
i á su favor en las que riudió por dichos 

ejercicios, las cuutidades que por 
; acuerdo de la Comisión se le mandan 

reintegrar, y teniendo en considera-
i cion que a pesar de haberse reclamado 
i del actual Ayuntamiento una y otra 
j vez el informe correspondiente sobre 
| este particular, se ha encerrado en la 

más completa negativa, protestando 
que ignora en absoluto los puntos so
bre los que se le pidió dictámeu, sin 
que por consecueucia se haya destrui
do el hecho que aparece cu las cuen 
tas de un saldo á favor del recurrente 
de 754 escudos 909 müéi imas , ascen
diendo las sumas reparadas á solo 315 
escudos Ü00 milésimas; quedó acorda
do no haber lugt-r ha exigir de don 
Bernardo González por la vía de apre
mio la segunda de diclus partidas, 
sino que se le toma un cuenta dj la 
primera; y queda por lo tanto reduci
do el saldo á su favor á 43J escudos 
709 milésimas por las cuentas rendi
das de los ijercicioii citados. 

Ku el txpedieute instruido median
te reclamación hecha al Ayuntamien
to de ¿roto y Amío por Jo^é y Ji j u i l a -
ció Diez, Alcalde de barrio y vocal 
respectivamente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Cumposalinua, 
en petición de que se obligue á su 
convecino Komualdo l l o i n g u o á , á 
guardar la vecera do las vacas y pago 
de 2 pesetas 59 céntimos al pastor que 
por haberse negado á ello repuso por 
su cuenta: 

Resultando que mediante la recla
mación relacionada ei Ayuntamiento 
fundándose en las ordeium/.as locales 
y convenio habido entre los vecinos 
de guardar eu vecería sus ganados, 
acordó cu 2 de Julio ú l t i n u , que el 
Romualdo guardase dieli:i vecería y 
pagase las :2 pesetas ü ) c é u i i u D - j d^l 

pastor que g u a r i ó por él , contra cuyo 
acuerdo se alzó el Romualdo para an
t o j a Comisión proviociat: 
. '.Resultando que según manifesta
ción def las partes en la vista pública 
lás ordenanzas carecen de la aproba
ción.;: del Sr. Gobernador de la pro,-
yiücta: .. 

Vistos do's artículos¿7.1 y ,85 de ' la 
ley> municipal y Real órden de 30;de 
Enero de'1875: ; ' • r.' V 

Considerando que careciendo dé la 
debida aprobación las ordenanzas del 
pueblo de Camposalinas, no pueden 
sus disposiciones s-irvir de fundamen
to para asegurar ninguna resoluciotí: 

Considerando que aun.cuando esto 
nó.aucediera;. tratándose' 'dé una cues
t ión, no municipal y sí puramente 
local; el Ayuntamient» sería incom-' 
pétente para conocer de ella, y 

Considerando, por úl t imo, que los 
contratos entre los ganaderos para.la 
custodia de .sus ganados,: no son del 
órden adminlstrativo^y^sl judiciales,-
y para el cumpl ímieutp:de lo contra-, 
tado, á los tribunales y no ¡i la admU . 
nistracion es donde compite acudir 
para reclamar lo que fuese proceden
te, la Comisiou provincial acordó re
vocar el acuerdo 'del 'Ayuntamiento 
de Soto y Amío de que queda hecho 
mér i to , ' 

Vistas y examinadas por la Comi
sión las cuentas de ingresos y gastos 
municipales del Ayun ta miento, de Sa* 
riegos, respectivas A los años econó
micos d 9 l 7 L ' a r 7 3 f ' 72 al 73 y 73 
al74;'vi3t03 los reparos ocurridos y 
puestos en ellas por la Junta censura 
y la solventacion dada á'los mismos 
por los interesados, SÍ acordó en cada 
una de ellas lo siguiente; 

Aüo de 1871 al 72; 
L * Aprobar las 20 pesetas que 

abonaron por acuerdo del Ayun ta 
miento al recaudador de arbitrios mu
nicipales por su premio del 3 por 100 
una vez que sa ver i f i j j el servicio en 
la forma que se indica, en el l ibra
miento. 
• 2.° No sien lo de cargo de loa fon
dos municipales el pago de las 25 pe 
setas que se dicen entregadas al Fa
cultativo que practicó de órden del 
Juzgado de primara instancia la au
topsia do un ca láver, se re in tegrarán 
las 15 pesetas que hay de diferencia 
eutie dicha suma, y las 10 ubonalas 
por susomiou del Bolethi de Pós i tos 
y Juzgados mmacipiles. 

3.•, iiosiilUm lu de los antece lentes 
que obran en Ja Secretaria de la Jun
ta provincial de primera enseñanza, 
que tan sólo se satisfizo durante el 
ejercicio del citado año ecouóinico_l25 
pes.-tas pj r el s le lJ j del maestro de 
AzaJmjs, quehndo sin invert i r las 
30 restantes asigna las para material, 
según expresó también el AlcaUe eu 
un od^io de Jim.o de 1372 ni remitir 
los estados de pagos, se reintegraran 
por el Depositario las mencionadas 20 
pesetas r e m i i i c n l j sin demora certi-
tícaeion que acredite debidamente ha
berse etectnado este reintegro y el 
anterior. 

Año de 1872 al 73. 
1. " Uesultando hallarsec:mformes 

los eueutad iuttfs ú reintegrar las 27 
pesetas y 50 céntimos que compren-
denlos reparos i . " y 2.", se cuidará 
que lo veri liquen inmeiiatamentj , ro-
mitieu l * ceitiíioaciou que lo acredite, 

2. ° Deben tunibien ser reintegra
das las 50 pe.¡etas de que es objeto el 
reparo 3 / una vez que, cu i l los mia
mos interesados maní lies tan, no se 
guatai'uti en socorros de pobres como 
expresa el libramiento, ni se justifica 
de molo alguno tal data, si bien pue-

T^T—r- ^ 
den redamacSle quien vieren conve
nirles el pago'que por cualquier con-
tepto hubiesen satisfecho y dejado de 
comprenderlo cual debían, en las cuen
tas respectivas. 

3.* Sino se acredita en forma ante 
•1 Ayuntamiento y Asamblea en el 
término de quinto d ía el gasto de 25 
pesetas^que sé data el Depositario do
mo satisfechas por una-, resma de pa
pel deben reintegrarse & los fondos 
municipales, sin que tampoco pueda 
servir de fundamento alguno para 
aprobarse esta gasto cuanto se maní • 
fiesta por los cuentadantes una vez 
que no han sido comprendidos en las 
dientas los servicios que por los mis
mos se mencionan. 

Año de 1873 á 74. 
; 1~.* Pará que 'puedan,sér de abono 

á' los cuentadantes 'las '125 pesetas 
que se datan por gastos de quintas, 
deberi.exigirse ¡i los.misni)s que en 
el- tórmin? de quinto día se presenten 
•alíAyuntainieñta y est t rá la A é a n i -
blea, /elacion: justificada y que. de
muestre tales gastos,!'.sometiéndose á 
la.aprobación.de dichas Corporacio
nes-, con-tanto más •motivo cuanto que 
el libramiento expedido para el pago 
de dicha."suma- no tiene •formalidad 
ajguna legal, ni la expresión necesa
ria, .ni se halla autorizado e l ' rec ib í 
por persona a lgún» . Si en el plazo se
ñalado no se cubriesen tales requisi* 
'tos, se orden irá y exigirá del Dáposi-
tario el: inmediato reintegro da las 
precitadas 125 pesetas. 

."2.' Conformes los intaresaílos-en 
reintegrar las 10 pesetas de que es 
objeto el reparo segundo por s u s c r í -
cioti del Bole t ín de Pós i tos , debe re-
mitir^ sin demora certificaciou que 
acredite su ingreso en Depositaría. 

3. ' ^ No acompañándose á las cuen
tas el justificante que se dice haberse 
unido á ellas para acre litar la inver
sión del material de la escuela de Car-
bajal, se remitirá inmediatamente, 
procurando en otro caso el inmediato 
reintegro de las 23'50 pesjtas á que 
aquella asciende. 

4. ° Deben ser reintegradas las 50 
pesetas de que es objeto el reparo n ú 
mero 4.° una vezqna,- cual tos mismos 
cuentadantes afirman, no sa gastaron 
en socorros de pobres como expresa el 
libramiento, ni se justifica en modo 
alguno tal data. 

_ Se remitirá inmeli.itamente 
certificación que acredita el ingreso 
eu Depor ta r ía de las 2'50 pesetas de 
que es objuto el reparo n ú n u r o 5.*, 
una vez que los interesados estin con-
form ís cu cdlo. 

0 / Consistiendo ni reparo n ú m e 
ro 0.° en 33 peseta-! y 21 céntimos 
abonadas por acnerd'j d.d Ayunta
miento al recaudador do arbitrios mu
nicipales por lo que U correspondió 
por su premio del 3 por 100, se aprue -

- ba e.sta data por comprobarsj qu.! sa 
I realinó >•! servicio en ¡a forma qna i n -
: dica el libra;nient> y no considerar 
j razón b.istante para repararla el que 
! no se hubiese consignado eu el presu

puesto la can t i l a l necesaria para e l 
pago de dicha obligicion. 

lies'iltan lo a lemas que un dichas 
cuentas se hallan varios recibos y l i 
bramientos sin autorizar en furnia l e -

. gal y sin el recibí de los sugetos 4 
J cuyo favor fueron expedidos, se acor

dó desglosarles y remitir los sallados 
al Alcalde á fin do que procure se cu
bran tales requisitos. 

Y por último se resolvió advertir 
al Alcalde prevenga á los cuentadan
tes presenten en esta Seoretaría el pa
pel y sellos de recibo que son necesa
rios eu las susolichas cuentas. 



Enterada con desagrado esta Comi-
sion de que apesar del 1nrg:o tiempo 
transcurrido; ó'sea desde el año -72, 
--no han sido devueltos aolrenttidos los 
reparos ocurridos en las cuentas del 
Ayuntamiento de Garrafe respectivas 
á los años desde el 83 al 64, H1 87 al 

•<58 inclusive, «e acordó seSalar i l o i 
interesados responsables un nuevo i tn -
prorogable plazo d«oeho diaa á fin de 
que cumplimenten este servicio «n la 
forma prevenida; advirt iéndoles que 
pasado este término sin haberlo veri-
ficado, se expedirá contra ellos proce
dimiento de apremio por el total - im
porte de las cantidades reparadas. 

Igual acuerdo se tomó por lo res
pectivo á las cuentas de Sariegos del 
año de 1858, 63 al 64, 64 a l 65, 66 
al 67 j 67 al 68. 

Visto el recurso de alzada intar-
puesto por D . Pedro Rodríguez, Pre- . 
sidento de la Junta administrativa de 
Quintana de Raneros, co itra el acuer
do del Ayuntamiento de Santoyenia 
de la Valdoncina por el que se deses
t imó la renuncia que presentó de di
cho cargo, fundada en que el intere
sado no sabe leer y escribir. 

Vistos los artículos 89 y 91 de la 
-ley municipal, én relación el primero 
con el 39 de la misma, el 66 de la 
provincial y las Reales órdenes de 12 
y 27 de Julio de 1872. 

Considerando que son tachas para 
la elección de Vocales de Ins Juntas 
administrativas, las mismas que se 
establecen para los cargos municipa
les, cutre lasque se halla la impues
ta á los Alcaldes y Síndicos si no sa
ben leer y escribir. 

Considerando que & los Presidentes 
de dichas Juntas ha de asimilárseles 
en sus funciones i los Alcaldes, pues-

.to que como ellos en el Ayuntamiento 
llevan en la Junta su voz y represen
tación, ejecutando sus acuerdos, lo 
que no es posible verifiquen siu gra
ve compromiso si caroca de aquellos 
•conocimientos; y 

Considerando que á la Comisión 
provincial est¡l reservado conocer des
pués que el Ayuntamiento dó las es
cusas é incapacidades, que aun cuan
do propuestas pasada la toma de pose
sión, hacen perder á los alegados las 
con liciones que marca la ley o rgán i 
ca, se acordó revocar el acuerdo ape
lado y admitir la renuncia p:esenta-
da por D. Pedro Rodrigues del cargo 
de Presidente de la Junta administra
tiva de Quintana de Rnn.-ros. debien
do, sin embargo, continuar formando 
parte de la misma en clase de Vocal 
COhfonneii la jurisprudencia estable
cida ou la Real ói'deu da 27 de Julio 
do 187a, y recaer la Presidencia cu 
el Vocal que le hubiese seguido en 
número de votos al ser elegido, siem
pre que reúna la cualidad de saber 
le^r y escribir, decidieu lu la suerte 

• en el caso do Imber más de mi Vocal 
con igual número de votos, coníbrmu 
así lo determina el art 85 de la ley 
tuunicijia!. 

Acreditados por I ) . Manuel r,eou 
Pulla, vecinu de Quintanilla de L'isa-
da el íallecimiento do su hijo Ki-au-
cisco cu acción de guerra y ¡os demás 
requi.-itos establecidos, se ac )fdú cou-
cederle el soc-.irro de IÜ5 pesetas. 

K l mismo socorro fué concedido ú 
Antonio líayon Alvarez, residente en 
Villnnueva de la Tercia, inútil por 
herid;,s recibidas en acción de guerra, 
siendo sollado del Regimiento Infau-
teria de la Princesa. 

Visto el acuerdo d é l a Diputación 
de 18 de Abr i l de 1872, resolviendo 
tener presente al ex guardia rural Pe
dro Al rarez para cuando pudiera ser 

colocado según su clase: .la órden de 
'la Dirección general ü e Xdnbihi'stra-
cion local de 16 deSetiembredo 1875, 
previniendo Je nuevo .que se resuelva! 
Ja instancia que con: el mismo objeto : 
produjo el interesado; y la Rea) órden 
de 15'de Abr i l ú l t imo ' concediéndole 
con cargo á los fondoi provinciales 
la pensión vital icia de una peseta dia
ria, en armonía con lo dispuesto por 
el art. 52 del Reglamento de 20 de 
Febrero de 1869; y 

Considerando que facultada la Co
misión por el acuerdo'de la Asamblea ' 
de 6 de A b r i l próximo pasado para-el-
nombramiento de diez peones cami-
neros.'y resultando sin 'proveer sietó' 
de dichas plazas,...nada. más oportuno . 
que agraciar con un-i de e!bn .al di-; 
chosugeto, toda vez que'reune'la ap-: 
t i tud necesaria para desempétlarla ¿. 
se evita asi en beneficio de la provin-: 
cia el pago.de la-pensión que le ha; 
sido otorgada, quedó acordado- nom-, 
brar Peón Caminero' in te r inóá iPeJ ro-
Alvarez con el h iberde plahtilla, de-1 
hiendo darse cuenta á la Diputación 
de este acuerdo cuando sé reúna . ' 

Con lo que se dio por terminada 
la sesión. • 

León 25 de Setiembre de 1876.—El. 
Secretario accidental, Leandro Rodri-' 
guez. ; 

Oicinas da HacienJi. 

A tatnislraeion ccoDómiea de la 'provincia de león 

' Iliblendo sido dudirade cejanto por 
órden de la Dirección general dé Con
tribuciones de 6 del corrienle mes, don 
Luis Serrano, Jefe de la Comprobación 
adininislraliva de la Conlribucion indus-
li'ial ile esla provincia, se hace'saber i 
los Ayunliimicnios y establecí mientos y 
puestos comerciales de la mls-ña, para 
que des le el día de Iwy no recon-nca» 
como Jefe de la Comprobación á eirá 
persona que á D. Itafajl i l j 3>li> y H : r : 
nanduz, nombrado para reemplazar á 
Serrano por ór leu de la misma feulri, y 
cuyo funcionario lomó pojesion en el día 
de ayer. 

León 20 de Diciembre de 1878.—Hl 
Jefe económico, Carlos de Ciiuro. 

Juzgados. 

D, Félix M,irl¡ii,-z y üasaim, Escribano 
de nú nero y Sjorelario de Giliierna 
del Ju/.gad ) de pirncra instancia de 
eslé parlido de Aslorga. 

Doy té 1 Icslim-ini.i: que en los ¡ta
los, demunda civil ordinuria do que se 
liara mórilo, se ha dicla la l.i siguienle 

Sfiitendi — ¡ a ciu-latl de Asierra 
| A 10 de Agosto de 1876, el Sr. i). Te-
i lesforo Valcarce y íebra , Juez de pri-
I mera ¡nslanuia de la mis na y su par l i 

do, en el pleito civil onlinario pendiente 
eu ost) Juzgad.), por la Usoribania del 
¡nfrascrilo, eulre parles como demiu-
danle, el Procura lor I ) . J i.sé ( i nualoz 
Valcarce, riípresentundo á Diego Fernan
dez Garcia, vecino de esli e iu l i i l , por 
si y como reprosenlatite legal desús h i 
jos menores tic edad, Vicenle y líiiseo, 
habidos en su inatrimoniu coa la hoy l¡-
naila Viconla Casiano, y como ileman-
ilado Julián Caslrillo Perrero, sobre que 
este deje libre y á disposición de aquel, 
Ires cuartas partes de una casa sita en 

el arrabal de Puerta, de Rey, de esta 
'ciudad j su calle del Cristo, irám. 12,! 
•cbli' l i s rejitis de'' la' misni«, vencidas : 
' liáislá'lá fecha. 1 1 ' ' 
'; ' Vistos; ' ' ' 
" 1 . * Resultiindo'q;ie Teresa Castaño, 
falleció en 30 de G icro do 1836 bajo el 
testamento miniuipUiva qué había' otor
gado en 15 de Octubre de 1855, á testi
monio de D.'Antonio Jo sé ' Salvádores. 
por el que, declaró estar" casada con 

'Juan Vázquez, dé cuyo matrimonio no 
"luvo sucesión y ál mismo que sustituyó 
único y universál-héredéro de ródlós sus 

.ií?9?LfiL.P,BPÍ8lW'.- Sl*icépolon.do la 
casa de habitación en la que tolo le dejó 
el usufructo por.los días de su vida, le
gando-en propiedad la mitad para sus 
hermanos Manuela y llainaii Casiano, 
y;la olra. inilad á su sóbiioa Viconla 
Castalio, hija de la Manuela. > 

' 2 . ' R;»ulla?il.'i qué' en 30 de Abr i l 
de 1851, Juaa Vázquez, vendió la ref:-
ri.la casa como suyá propia adquirida 
legitimimeíito'por liercticia de su ilífun -
;la-majer Teres i Castado,, á Julián Cas -
trillo y su muj iii Antonia1 del: Ot-ifo la 
misma que tenia hípoleoada al pago de 
5.000 reales qm .Manuel Ginzalez Can -
soco habla prestado al vemledor y su 
mujer, los que se obligaron al pago jnn-
los y de unnoomun. 'renunciando la mu
jer las leyes de su favor y sin que cons
té sí la'hipoteca s-i registró ó nó en el 
de la Propiedad. 
. 5. ' rtesullando que en 17 de Marzo 
do 1869, Diego Fernandez como paire, 
Isgiliiho Véíjrésénlaiile da sus hijos me
nores Vicínta, Francisco y Elíseo, hab í -
tlns eú él uialrírnonlo co;i Vicenla Cas-
laíli, cnuí) apoderad-) ilo Hilario, Sa
lario, Francisca,; Petronila y Cánula, 
demaniló en acto conciliatorio á Julián 
Caslrillo Forrero, pira que dejara a su 
libre disposición la referida casa que 
d.-slin ló, lu que dijo corrosponderlés por 
lega lo y herencia testa la de Teresa 
Caslafto, i lo ipi". se negó el demandado, 
fun laudóse eu ipu hábil si lo hipoteca
da par la ¡nis ua Teresa Castalio, al pa
go da 5.000 reales que a leudaba á Ma-
nud Gniizalaz, el que los rcclaui) des
pués de la n u i r l j do la Teresa á su ma-
rile Juan Vaz pioz, y como no tuviera 
COÍ)I|U! pagar ven liii la casa en cuos-
linn en 2.200 reales. 

4." Ilosudan 11 ip i ! el citado Diego 
Fernandez Gircia, por si y como repre-
sonlanlo legil de sus hijos menores Vi 
cenle y Hlisoo, en Febrero de 1872, 
presentó loman la ordinaria en osle .luz. 
gado por acción reivin licaloria contra 
Julián Caslrillo Forrero, en que relirió 
como liedlos, lo del lesla nanlo legado, 
pi-éslaoio hipotecario y venta de la casa 
aftadiondo: que Teresa Castado falleció 
en 30 de Enero de 1830, que cuando so 
celebró la venta, Viconti Castado tenia 
18 anos, la que se casó con el denian-
dante Diego Fernandez (Jarcia, en cuyo 
matrimonio tuvieron tros hijos llamados 
Vicenle, Francisco y Elíseo, á quienes 
insliluyó por únicos univ ásales herede
ros en su último lestamenlo nuncupali-
vo, otorgado á fódel Notario D. Benito 
Isaac Diez, que la Vicenla heredó i la 

defunción de su madre Manuela, ocur r i 
da en Octubre de 1867. la cuarta parte 
de la casa en cuestión como hija única, 
qúe la Francisca Fernandez, falleció á 
la edad de 4 anos en Setiembre de 1868, 
Juan Vázquez en Í872, que los hijos de' 
demandante Vicenle y Elíseo están en la 
menor edad y que Julián Caslrillo Fer . 
rero, posee la casa con mala fé. Fun
dó su derecho en que el legado y la he
rencia son Ululo y modo de Irasferir do
minio, dijo que el usufructuario no pue
de enágénar la propiedad, que tot'Ujos 
naturales suceden ab-inleslato i sus pa
dres & falta de legítimos, que los meno . 
res de 25 anos gozan el beneficio de res
titución y contra ellos nó corre la pres
cripción ordinaria, quedos ascendientes 
son herederos únicos y universales de 
sus descendientes cuando estos fallecen 
ab inlestalo, y que el poseedor de mala 
fé, esta obligado á devolver la cosa con 
todos sus frutos, y concluyó solicitando 
la declaración de que la citarla parle de 
lá citada casa corresponde en propiedad 
si demandante, y la inilad de ella á sus 
hijos Vicenle y Elíseo, por lo que pidió 
se condenara h Julián Caslrillo Forrero, 
á qué las dejara libres, desembaraza
das y á disposicioa, con las costas y las 
reñías. 

5." Resultando que conferido.Iras, 
lailc con emplazamiento í Julián Cas
lrillo Forrero, vino á los autus en re
presentación y con po.ler bastante el 
Procurador González de Caso, el que 
después de babor sido tenido por parlo 
pidió que s; citara de inhibición y sa-
neamienlu ú los herederos i ) . Manuel 
González de Causee», prelension que 
fué deui'gaila por providencia lirme, y 
como hubiera trascurrido el término 
para contestar la demanda sin que lo 
hubiera verificado se le acusó y luvo 
por acusada la rebeldía y pnr contestar 
á la doman la, inaa<laiii!o que las dil i-
goncías sucesivas so enlen lior in con los 
Rstradus dol Tribunal por lo que. y no 
liabiéndnse hecho novedad en la réplica, 
se recibió id pleito á prueba durante cu
yo término la parte demamlante articu
ló y practicó la que creyó convenir á su 
derecho, dirigida á justificar los liedlos 
de la demanda. 

0." llesullando que al ul-gar habia 
probado la parte dcnijindanlc, insistió 
en su ¡irolonsíon, tniyéudiis; los aillos 
á la visla sin otra novedn I . 

1 ° CoiiMilerando que está i juslifi-
cados docuinentalmenle los hechos de 
que Teresa Caslailo falleció bajo el Ies-
lamento nuncupalivo que nlnrgó A fé 
del Notarlo D. Anloiiio J o s é Salvadores, 
en que instituyó pnr ú n i c o y universal 
herediMo á Juan Vázquez, logándolo la 
casa do su liab'dacion, sila un el arrabal 
de Puerta lley, callo de! Cristo, minero 
l » , ríndanlo al O-ioote ••ras de Anilrói 
González, Mediodía con la muralla, l 'o . 
nienln más casa de Diego Fernandez 
García y al Norlo coa diclii c a l l e , solo 
en posesión usufructo ó Irabilaciiin por 
los d ías de su vida, reservan luso la 
propiedad de la mital de ella á sus her
manos llamón y Manuela Castaño, que 
|o está también lu deuda do los 5.000 
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• !Ti l ( t - . • ' • r r . V • ' • h t s ' i . ••• !• ; 
^ a l c s e o D l r a i d a t d e v B i a i i M i i i B n / p o r m»-: 

¡j^fe Yrinujer , queloiesli el haber, veii--
diüq'|a¡casa e l . marido. usufraqtuarip y ; 

, siperslile el que.ylrlualmeBle rMiie, j c j 
i cajjqcldp el dqmÍD^de.;an.d¡fiiii,la muj^r: 
. sotiréja casa. A s i coma ¡ estia tlambieni 

lodos los demás hecho» de )a demanda.! 
2 . ' , Considerando qne' para vender 

par juro de heredad, trasnrieüdo.domi. 
. nio .es. preciso tenerÍó,apredUi)dq poi:,l^-¡ 
.iijlo'de pertenencia'que üjjf, ' l é . j ' ^ t » ] 

. Juan Vaiquez al otorgar la esor¡iora,de > 
epagenacion. no so|o, no jus t i j i ca eÍ ,|do-: 
minio que intenta trasmitir,, sínjo^quo; 
para ello cita' el testamento, d é , ™ .mujer ¡ 
qiie íe acredila .de, ¡ i su f ruc tua r lq ^i la i i . 
cip, reservando para otros los, derechps 
domin ica les . , . . . . , ; . , , 

. 5.* Considerando, que la mujer jCasa-
da,,no, puede. .obligarsOj m a n c o m ü n a i j a -

..tnente con su marido de una manera efl-

.caz, ,aunqu<) .renuncie la ley 61 da Tora 
.que establece dieba prohibición,, siendo 
•fot. lo tanto nula la o.bHgacion q u é coni 
traiga.'pór cuya razón el.hecbo.de ha
berse obligado la mujer 1 l a , d e v o l u c i ó n 
de los S.000 reales de .mancomún .de sii 
marido, y de cuyo hecho este supone 
deribar derecho de enagenacion, ningu
no realineule le concede, 

-v 4.* ' Considerando que el liempp.de 
la p r e s c r i p c i ó n ord inar ia no corre contra 
los incapacitados de pedir, ni un favpr 
del que no llene titule hábil para pres
cribir; . • . 

- 5 * ' y ú l U i n o . Cpnsiderandn.quo;el 
legatario del usufructo ó m i s bien de la 
h a b i t a c i ó n de una casa, no debe rentas 
por su ocupacian, porque precisamente 
en lo tsencial de ella consiste el lega
do que el poseedor de buena fé tampoco 
las adeuda, cuya califioacion és preciso 
dar al comprador que dió su precip y 
tiene t i tu lo hábil, t ras la t ivo de dominio, 
m i é n t r a s no se j i i á l i l ique que la tiene 
mala: por ante mi Escilbano. 

Falló: que d e b í a de declarar y ( l eda , 
raba que la propiedad de una cuar. 
ta parle de la casa en cues t i ón que 
culera queda deslindada, corresponde en 
propiedad y dominio á Diego Fernandez 
Garnn, olía mitad de toda ella á sus hi

los Vicente y Elisio, habidos en el nía-
Irimonio en que vivió con Vicenta Casta-
So, eiileniliéwlose estas parles alícuo
tas íi huí ii pai lir entre los demandanles 
y con el ilueAo de la otra cuarta parte, 
y que no ha lugar al pago do renlas) 
condenando en su consecuencia á Julián 
Caslrillo Forrero, á que deje libres, des-
ci-ui'aibs y A d ispos ic ión de los (lemán" 
danles las Iros cuartas parles de dicha 
caía (lei.lni de quinto día de haber sido 
Sffiülüdcs préiia d iv i s ión , por peritos de 
mimbiiimienlo iccipioco absolviendo a| 
demamlailo de la demanda respeclo do 
las remas de I» casa sin hacer especial 
c o n d e n a c i ó n de coilas, sino que cada 
uno im-uo las suyas y la mi tad de las 
comUH!-; maullando que osla sentencia 
aden as de m i l i t k a r s e cu los Estrados 
del Tribunal, su haga notoria por medio 
de. i ilicu s que se publiquen en el BOLE
TÍN oncui. de la provincia , y que para 
la ijt luciiiii de la misma, se tenga prc-
i i n l i - lo d i í p u t a o en el título 25 de la 

' ¡ " ' .':1'i"n1 «I' Irderí» l» 
<.}ey d e . E b j n i c i ^ i e ^ u ^ l j y,^nalfleni 

"éí derech'p de que se crea.jasistjil^'c^o! 
derivado de la compra-ven!» y^de (eslai 
aeoljefsil (jel que.podrí.^ti^etiuso poa-l 

pyr: esta .^^sen^ncia. ^eflnuivfinjeülje1 
inrirnñAn ' ]n ilrnniiñniA. munit A .. a juzg^pan^ló pfopiincid,) maijdó ¿y, firpa | Marliftez'. ' I . ! v ••>IÍ- t>-i» <••• .aU 

"^«lesforq ^a¡qar¿é.ÍT-TÁnte !'.¿Í,'.(FÍl¡x! 
.Marliníí.:,',:-. • : • > . • : • .'M .. j 
^•lYi-parasainsereionieniel BoiÉTin ori- : 
' á ' i i 'de'é'sjájpriyiniiia á; los1 ¡ t o a ^ i e ' i e : 
'orde.Mji^éqsedíéi icíá <iüe;queí¡á-¡bíer-l 
kfe¿P!W!<M P.r^.nlle.qúe firjiió.en ,Ás . 
-toiiga A4tS de i Agoato, ida i í876,—Félix1 

J P Z G ^ D O H O N I C I P A L . D E L E O N ) :• i- i i c ••.(•» h i> i ¡ . 
DVIí.'j Í'O , í ÍÍJ. '..ÍIÍ... Í • •"', :,,'J(,r * • i . •' . ' - t í ' 

• 21 • 
22 

• 23 
24!, 

, 25 
26 
27 
28 ••• 
29 

;,, 30, 

T p m . i 

•1 ' Ñacldos'vtvos.'1 

Lqgititnosi l 

12 

NóltigUimor, 

,16 

pacidos!vivos, y muertos 
'antes(de ser iosccúqs. 

• •' i . , • ' r : : i 
|(, Legitimoi, l Nótegüimñ.] r o m 

i inbaf f 
cliiei.' 

2 
1 
3 

.s.a,;-

3 
• •2 

4 

19 

DiroiicióNEs r e g i s t r a á a s en'est'e Juzgado Suranle la 3." decena de Notiem 
•, i r é de 1876, clasificadas f o r sexo y estado.ciml d é l o s fallecidos. 

Cus . 

21 
.22 
, 2 3 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

S s l u r o i . Cuidoi;: Vlldbl. Solleru. Casidai. viudas. 

roT íL 

fitNEBAt. 

14 

León 1.* de Diciembre de 1S76.—El Juez 'municipal, Fidel T ige r ino . -
E l Secretario, Enrique Zotes. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UN1VEBS1TAMO 

na OVIBOO. 

Dirección general do Inslruccion pú
blica.— Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada la cátedra de Fisiología, dolada 
con el sueldo anual de 5.000 péselas, la 
cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispiu slo en el arl. 226 de 
la ley de 9 do Sellembie do 1857. 

Los ejercicios se verílkorín en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 2 do Abril de 187S. 

Tai a ser admilido á la oposición se re
quiere no bailaisc ¡neopaeilado el oposi-

, Según lo dispuesto, en el ,art. i 1.* del 
elpresado Ueglamenlo, esleanunclo.de-
berá publicarse en los Boletines oliciale» 

'do IqdáTIas provincias, y por medió da 
"éiíiclos.'éñ.'lpijiiSjlDSesl.abjécimiéntos'.liú-
,'plícps .de insenanza de la Nación; lo qqal 
se adviei le para'que; las autoridades re i -
ípectlVasilis'pongan ílesile, luego que asi 
•'ie veriflijue'sin"iníis qiíí'Mt'é'áVisó. ' i . 
;;;;Máilnd^i<«:Ñliyiii¡iibre (Íe ' Í876; .^-
El Director general; Anloiiio de iMena;.y 
Zorrilla.—Sr., ileclur de ia- Universidad 
de Oviád».—Es copia.^-EI Rector; t e o » 
S'alinaan;'.'1 . ' , 

" ' 'An'úncibs'particurarés,'' 
• O k r u * • v*nl» «n 1» imprcnl» 

"¿• ' •« l e ' j i cr l id l cb . 
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Un Ionio en 4.'de 5 7 i paginas, 24 rs. 

ler para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 2o anos de edad, serdocloren 
dicha facullad y sección, ó tener apro- \ 
bados los ejercicios para dicho grado. ' 

Los aspiranlcs presenlarán sussolici- ; 
ludes en la Dirección general de Instruc
ción pública «n.el improrogable léncino 
de tres meses á contar desde la publi 
cae1 on de este anuncio en la Gucela, 
acompañadas de los documenlos que 
acrediten su aptitud legal, de una ri la : 
clon jusliiUada de sus u érilos y serví, 
cios, y de un pregrama de la asignatura 
dividido en lecciones y pieceilUIn del 
razcnamitiilo que ¡c r i t a ntcisfiio po
ra dar á conocer en fom a bieve y sen. 
cilla las vcnlajas del plan y del método 
de ei s(fianza que en el mismo se pro
pone. 

.GALLINAS Y ¡ÍESÍAS AVES ÜK.CORRAL 
• .ó.«KA • 

' . con.«jo¡ ftrúcíícoj -
jiara sacar de ta» nallihast patos. eti. 

«I mayor produelo jumblcycon la indicación 
:.;' di 3Ui enfermedades a de tos remedios. 
? . por/11 tirarlas por 

j . . , . O. l íueí t í in 'nlur* A r t i g ó , 

Un tomo ile 5 i l ) iiíigíims, con graba* 
dos, 12 i s " / . ? 

OUKAS K.\ PRENSA 

E U S K I t O. F I E K I X A V « A B A S O 

i tk lo.wam i ' lilmUistracioQ ciiil. 

Guia de ÁijUuttimieiUiis y fh'putacio-
jits. pruviut ia rx. ó seti k y t s o r g á n i c a s , 
vtuiiu-i/inl y / irnntit iul , tlt* 20 ilt» Agosto 
de Í870 ; la" i i'M-iti-i» ley de 16 (IÜJH-
cieii l j i i» .le 1870; inl'Oiliick'mlo en ella 
varías n fni MI's; iiniriisinn il« citas (le 
un titán [ ÚIHHUI <ie Heales órdenes y 
ftliMji iJisif-íiji'iii!.. s jci'tieialt'S, y (iircienles 
formnliiiids t i - tiíiliiijoi .lien"ti á su 
cai'íí1 l"s iiiíinícii'i'f.. Cuesla 8 reales. 

Gui« iU etnrt'hnfs i:iini|)reiis¡\a' ilu la 
ley elerU.ral .1" ¿O . l - Afí-sW «le 1870, 
en enantiiM' n-lí n- a li-s Avunlatiiienlns 
y |)i|iul¡tc¡iiiii-s |iit>viiit:¡¡iles, i'on las no-
vi>iiiia.s ifft-in.as ii Inuliutiilas en ella 
per la ley ile (O ih- Didembre ilu 1876; 
PX''''"'!'1-4 nmtfi-tmWfi e.a caí la Uim de sus 
rtilindt's; |>r« fi-sifn de rilas de las dis-
pnsii iniii'ii i-nhiriHii'S desde I B de S;1-
Ufiiiltie tii- 18",0 Í|1M* se liaUnn \)iíeiiU>S 
tddaví ;; el It- . i i d' ru le Úilimu inainlan-
dn |iii>riiii r a '¡is i lei-cíi iies muniidjia-
Irs, \ linalnH'hti'. in'idelns y (Wiunlarios 
paia (• dos íes a< l<>> \ ÍCI vicios ile las 
n)iMii¡i>, su i tt i II> 2 h al- s. 

Gaw úe ({"tulas, edifinn. obra 
cmnpi'li.-iü'U. ^ti 10 reali'S. 

Oen i ro (ie lnpves (lias se I m -
l lar . ' í i á (a venín d ic lms o i i n i s en 
la impr ' í ' i í ia mi t'.Me lif.'LEriiv, se-
¿jiin hds ¡-¡n i ¡ i c! a u l o r . 

KsiMi.snIe i os i ' iii 'ccc cnenre-
cer í.'l m ó r i i o de huios Ins l ib ros 
conieri l i i ifos | (tr «-I Sr . F r p i x n , 
una ve/ ([«H1 1<I; SÍOS. Alcaldes y 
í c c n ' I n r i t . s d.- vAw p rov inc ia han 
diido IWei í f ia ¡i 1<'S quu lia 
|)ublSf:;i' = c), so vundun l a i n -
bien on csi.» casa. 
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